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2012
“Cuestionario con lentes de género”

Objetivos de la actividad
· Identificar los roles de género que se generan en la sociedad y sus consecuencias para mujeres y hombres.
Empezamos…
1st Leed individualmente los siguientes roles (funciones y responsabilidades) y señalad si corresponden a hombres o mujeres. También leed las actividades y señalad si normalmente las realizan hombres o mujeres.
	ROLES
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	Chef
	
	

	Ama/o de casa
	
	

	Agricultor/a
	
	

	Enfermero/a
	
	

	Diseñador/a
	
	

	Alcalde/sa
	
	

	Contable
	
	

	Sindicalista
	
	

	Ganadero/a
	
	

	Político/a
	
	

	Jefe/a de familia
	
	

	Sostén de la familia
	
	


	ACTIVIDADES
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	Hacer la cena
	
	

	Planificar los gastos de la familia
	
	

	Conducir un tractor
	
	

	Curarnos las heridas o cuando tenemos gripe
	
	

	Leernos o contarnos un cuento
	
	

	Hacer remiendos
	
	

	Tomar decisiones 
	
	

	Escuchar
	
	

	Ordeñar vacas
	
	

	Hablar
	
	

	Cargar cosas pesadas
	
	

	Organizar tu fiesta de cumple
	
	


Reflexionamos…
2nd Formamos grupos de 4-6 personas, comparamos nuestras respuestas y respondemos a las siguientes preguntas:
· ¿En qué se parecen? y ¿En qué se diferencian?

· ¿Qué relación hay entre las actividades que realizan las mujeres y los roles de las mujeres?

· ¿Qué relación hay entre las actividades que realizan los hombres y los roles de los hombres?

· ¿Hay actividades que hacen mujeres y sin embargo el rol es predominantemente masculino?

3rd Compartimos con todas y todos las conclusiones de cada grupo.

Escribimos…
4th Seguro que habéis sacado conclusiones muy interesantes, anímate a compartirlas escribiendo sobre este tema en tu blog
[image: image8.jpg]\

A tomar
nota




[image: image9.jpg]Suvoz es la nt




Y por último, algunas ideas para educadores/as…








DICCIONARIO CON LENTES DE GÉNERO
· Sexo y Género: Definimos sexo como la diferencia y características biológicas, anatómicas, fisiológicas y cromosómicas de los seres humanos que los definen como mujeres u hombres; mientra que género son el conjunto de ideas, creencias y atribuciones sociales, culturales e históricas, que tomando como base la diferencia sexual, construye los conceptos de masculino y femenino que determinan el comportamiento, funciones, oportunidades, valoración y relaciones entre hombres y mujeres.

· Igualdad: Fundamento ético y político de una sociedad democrática: todos los seres humanos somos iguales, con igual  libertad para desarrollar habilidades personales y hacer elecciones sin estar limitados por estereotipos, roles de género o prejuicios. La igualdad de género implica que se han considerado los comportamientos, aspiraciones y necesidades específicas de mujeres y hombres, que estas han sido valoradas y favorecidas de la misma manera; sus derechos, responsabilidades y oportunidades no dependerán del hecho de haber nacido hombre o mujer.

· Equidad es un principio de justicia, de “igualdad en la diferencia”, que obliga a una sociedad a ocuparse de las circunstancias y contextos que provocan desigualdad con el reconocimiento de la diversidad social, de tal forma que las personas puedan realizar sus propósitos de vida según sus diferencias.

· Estereotipos de género: reflejan las creencias populares sobre las actividades, roles, rasgos, características o atributos que caracterizan y distinguen a las mujeres de los hombres. Son las imágenes culturales que se asignan a los sexos, por ejemplo: los hombres visten de azul y las mujeres de rosa, o que estas son sentimentales y los hombres no tienen derecho a llorar.  Su eliminación es un factor importante para lograr la igualdad.

· Identidad de género: Es la forma como se identifica y reconoce a sí misma una persona, como hombre o mujer, y basa su conducta en ello. Ese modo de ser viene prescrito socialmente por la combinación de rol y estatus atribuidos en función de su sexo y es  internalizado por cada quien.

· Roles de género: Conjunto de funciones, tareas, responsabilidades y prerrogativas que se generan como expectativas y exigencias tanto sociales como subjetivas si se es hombre o mujer.  Asumido el rol de género el entorno exige que se lo cumpla y pone sanciones en caso de incumplimiento.

· Perspectiva de género es un enfoque que muestra que las diferencias entre mujeres y hombres se dan no sólo por su determinación biológica, sino también por las diferencias culturales asignadas; permite entender que la vida de mujeres y hombres puede modificarse en la medida que no está “naturalmente” determinada, cuestiona estereotipos y abre la posibilidad de elaborar nuevos contenidos de socialización.

· Desigualdad de género: Distancia y/o asimetría social entre mujeres y hombres. Históricamente las mujeres han estado relegadas a la esfera privada y los hombres a la esfera pública. Esta situación ha derivado en que las mujeres tengan un limitado acceso a la riqueza, a la educación, a los cargos de toma de decisión, a un empleo remunerado en igualdad a los hombres, y que sean tratadas de forma discriminatoria. La desigualdad de género se relaciona con factores económicos, sociales, políticos y culturales cuya evidencia y magnitud puede captarse a través de las brechas de género.

Fuentes:

· Glosario de Género - Inmujeres

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100904.pdf
· Diccionario de Acción humanitaria y ayuda al desarrollo – Género, mujeres
http://www.dicc.hegoa.ehu.es/temas/list_by_tema/6
…y podéis consultar la Convención de los Derechos del Niño, versión para chicos y chicas entre 13 y 18 años, en este enlace:
http://plataformadeinfancia.org/system/files/Cuaderno%2013-18%20Web.pdf
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Cada año, la Plataforma de Infancia invita a todas las organizaciones de infancia a conmemorar el Día Universal de los Derechos de la Infancia poniendo especial atención en algún tema actual.  En esta ocasión, el 2012, proponemos abordar la igualdad de oportunidades entre chicos y chicas y para ello nos ponemos las lentes de género para reflexionar y contar en voz alta si se cumplen por igual los derechos de las chicas y de los chicos.





El programa general cuenta con 4 actividades y dentro de ellas proponemos a Cibercorresponsales trabajar un cuestionario con lentes de género, actividad abierta a que cada educador/a la adapte y ambiente para que resulte lo más atractiva posible al grupo, partiendo de sus edades e intereses. 





Proponemos que quienes quieran publiquen su reflexión sobre el tema y cuenten cómo viven y perciben la igualdad de género…, las publicaciones se mostraran el día 20 de Noviembre, en el Acto Conmemorativo del Día Universal de los Derechos de la Infancia y se premiará (con un regalo sorpresa) al mejor post.











A las mujeres/chicas se les suele atribuir características relacionadas con la dulzura, debilidad, cuidado de los otros. Sin embargo, hay que tener en cuenta que son construcciones sociales y culturales aprendidas (género) que pueden (deben) desaprenderse.











Podéis leer el Diccionario con lentes de género para tener más elementos para explicar qué son los roles de género y sus implicaciones.





Pensar en roles y actividades, por ejemplo, la mujer hace la cena y el hombre es el chef y las mujeres son habitualmente quienes cosen pero el rol visible y valorado es atribuido a hombres diseñadores.





Cuando hay dinero, poder, estatus y la actividad se realiza fuera de la casa se considera un rol masculino.





Algunas actividades tienen una valoración distinta cuando la hace un hombre o una mujer. Por ejemplo, los hombres hablan - las mujeres cotillean; los hombres toman decisiones - las mujeres mandan.








Subsisten desigualdades en el cumplimiento de algunos derechos (por ejemplo en educación, en algunos países o zonas rurales, las niñas no tienen acceso a la educación mientras que los niños sí)





Podéis contar a las y los chavales sobre la falta de igualdad en el acceso al mundo laboral, los cargos de poder son ocupados mayoritariamente por hombres.  Y sobre la discriminación salarial por la que las mujeres cobran menos que los hombres por igual trabajo.








Las conclusiones de vuestras publicaciones se mostrarán en el Acto Conmemorativo del Día Universal de los Derechos de la Infancia, el 20 de noviembre.  





Y además…Los mejores post tendrán un premio sorpresa  (
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